
REsoLucroN EXENTA No 260

MAT.: Aplica sanción a síndico de
quiebras, señor Evaristo
Marcos Sánchez Edwards.

Santiago, 1 1 [60 2014

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley
N.o 20.720, que sustituye el régimen concursal vigente por una Ley
de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas;
lo  d ispues to  en  e l  D ,F .L .  N.o  1-19 .653,  de  L7  de  nov iembre  de  2001,
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N.o L8,575,
Orgánica Const i tucional  de Bases Generales de la Administración del
Estado; en la Ley N.o 19.880 que establece bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de
la Administración del  Estado; en la Resolución N.o 1.600 de 2008 de
la Contraloría General de la República, QU€ fi ja normas sobre
exención del trámite de toma de razón; las facultades conferidas por
los números 3 y 5 del  ar t ículo B de la Ley N.o L8.L75, Orgánica de la
Super intendencia de Quiebras;  en el  Decreto Supremo N.o 885, de
19 de noviembre de 2010 y en el  Decreto Supremo N.o 635, de L7
de sept iembre de 2013, ambos del  Minister io de Just ic ia y en el
inciso segundo del  ar t ículo quinto t ransi tor io de la Ley N.o 20.720.

CONSTDERANDO:

1. Que, el  af t ículo 331 de la Ley N.o
20.720, que sust i tuye el  régimen concursal  v igente por una Ley de
Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas, en
adelante la "Ley", creó la Superintendencia de Insolvencia y
Reemprendimiento,  como un servic io públ ico descentral izado con
personal idad jur íd ica y patr imonio propios,  la que in ic ió sus
act iv idades el  10 de abr i l  de 2014.

2.  Que, en vir tud de lo dispuesto en el
aftículo sexto transitorio de la Ley, la Superintendencia de
Insolvencia y Reemprendimiento se constituirá, para todos los
efectos,  en la sucesora legal  de la Super intendencia de Quiebras,  en
las mater ias de su competencia.
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3. Que, a su vez, el artículo noveno
transitorio de la Ley, dispone que los procedimientos sancionatorios
y de f iscal ización in ic iados con anter ior idad a la entrada en vigencia
de la Ley, seguirán sustanciándose conforme a las normas vigentes a
la época de in ic iarse dichos procedimientos,  hasta su total
tramitaciórl l

4.  Que, atendido lo señalado en los
considerandos L,  2 y 3,  la Super intendencia de Insolvencia y
Reemprendimiento debe ejercer las facultades fiscalizadoras
confer idas por la Ley N.o L8.L75, a la Super intendencia de Quiebras.

5. Que, en virtud de lo exPuesto Y de
lo establecido en el  número 5 del  ar t ículo B de la Ley N.o t9. t75,
Orgánica de la Super intendencia de Quiebras,  la Super intendencia de
Insolvencia y Reemprendimiento,  como sucesora legal  de la
Super intendencia de Quiebras puede apl icar a los síndicos,  como
sanción por infracciones a las leyes, reglamentos y demás normas
que los r i jan,  como asimismo por el  incumpl imiento de las
instrucciones que imparta y de las normas que f i je,  censura por
escrito, multa a beneficio fiscal de una a cien unidades de fomento o
suspensión hasta por seis meses para asumir en nuevas quiebras,
convenios o cesiones de bienes; además, puede proponer la
remoción de un síndico al  juez de la causa o su revocación a la junta
de acreedores, en virtud de lo dispuesto en el número 9 del artículo
B de la Ley N.o LB.L75; o bien, informar al  Minister io de lust ic ia de
cualquier c i rcunstancia que inhabi l i te a una persona para formar
parte de la Nómina Nacional  de Síndicos,  sol ic i tando su el iminación
de dicha Nómina, s i  se hubiere conf igurado alguna de las causales
señaladas en el artículo 22 del Libro IV del Código de Comercio,
conforme lo señalado en el  número 4 del  ar t ículo B de la Ley N.o
L8.L75; de igual  modo, puede objetar las cuentas de administración,
en conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 del Libro IV del
Código de Comercio y en el  número 6 del  ar t ículo 8 de la c i tada Ley
N.o  18 .175 .

6.  Que, de acuerdo a lo establecido en
e l  a r t ícu lo  3  de l  Ins t ruc t i vo  S.Q.N.o  10  de29 de  d ic iembre  de  2009,
es deber pr imordial  de los síndicos y de los administradores de la
cont inuación del  g i ro,  cumpl i r  cabal  y esmeradamente con todas las
disposic iones contenidas en la Const i tución Pol í t ica de la Repúbl ica,
las leyes, reglamentos y demás normas que los r i jan.

7.  Que, por su parte el  ar t ículo 5 del
referido Instructivo S. Q. N.o 10, establece expresamente que es
también un deber de las personas f iscal izadas por esta
Superintendencia,  e l  cumpl imiento íntegro y oportuno de las
instrucciones impaftidas y de las normas fi jadas por esta entidad
f iscal izadora en conformidad a la ley.

B. Que, en la administración de la
quiebra Casa Do Brasi l  Sociedad Limitada, el  síndico señor Evar isto
Marcos Sánchez Edwards, comet ió las s iguientes infracciones, las
cuales fueron debidamente representadas, de acuerdo a lo que se
expone a cont inuación:
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I. Primera infracción:

a)  Med ian te  Of ic io  S .  Q.  N.o  2611 de  21
de noviembre de 20t2,  se instruyó al  síndico de la quiebra Casa Do
Brasil Sociedad Limitada, señor Evaristo Marcos Sánchez Edwards,
informar las razones por las que no se había efectuado el pago de las
contr ibuciones de bienes raíces adeudadas desde el  mes de abr i l  del
año 2007 a junio del  año 20It ,  correspondientes al  inmueble
ubicado en cal le Huérfanos N.o 1055-B, of ic ina N.o 312, el  cual  sería
rematado en el  Pr imer Juzgado Civi l  de Sant iago, en autos rol  N.o
5275-20L2, el día 4 de diciembre de 2OL2.

b) Que, mediante Ingreso S. Q. N.o 6764
de 26 de noviembre de 20t2,  e l  síndico señor Sánchez Edwards
sol ic i tó a este Servic io plazo adic ional  de diez días para dar
respuesta al  refer ido Of ic io S. Q. N.o 2611, otorgándosele el  p lazo
sol ic i tado, mediante Of ic io S. a.  N.o 27L4 de 5 de dic iembre de
2012 .

c) Que, mediante Of ic io S. Q. N.o 917 de
L7 de abril de 20L3, esta Superintendencia le representó al síndico
señor Sánchez Edwards, la falta de respuesta al referido Oficio S. Q.
N.o 2611, cuyo plazo se ampl ió mediante el  c i tado Of ic io S. Q. N.o
27L4. En el  mismo Of ic io S. Q. N.o 917, se le informó al  síndico
señor Sánchez Edwards, que el  ex representante legal  de la fa l l ida,
mediante Ingreso S. Q. N.o 2085 de B de abr i l  de 20L3, comunicó a
esta Super intendencia la publ icación en el  Diar io Of ic ia l ,  por parte
del  Banco de Chi le,  de la "Nómina de Depósi tos o Acreencias sujetos
a caducidad establecida en el  ar t ículo 156 de la Ley General  de
Bancos, por haber permanecido inmovi l izados",  publ icación en la que
figuraba un depósito en cuenta corriente de 25 de noviembre de
2010, a nombre de "Casa Do Brasi l " ,  por la suma de $665.958,
instruyéndosele efectuar todas las gestiones necesarias para evitar
la caducidad del referido depósito.

d) Que, mediante Of ic io S. Q. N.o 1473
de 6 de junio de 2013, se instruyó al  síndico señor Sánchez Edwards,
que, en viftud de lo dispuesto en el artículo 13 del Instructivo S. Q.
N.o 5 de 29 de dic iembre de 2009, procediera a revisar las
publicaciones efectuadas por las instituciones bancarias, €f,
conformidad a lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley General de
Bancos, a fin de evitar la caducidad de los depósitos o saldos en
cuenta corriente de la quiebra, efectuando las gestiones necesarias
para recuperar a favor de la masa, los fondos de propiedad de las
quiebras, efectuando posteriormente un repafto de fondos a los
acreedores que en derecho corresponda.

e) Que, ante la falta de respuesta de los
referidos Oficios S. a. números 26LL, 27L4, 9L7 y L473, esta
Superintendencia,  mediante Of ic io SIR N.o 458 de 28 de mayo de
20t4, le representó al referido síndico, la infracción a lo dispuesto en
el  N.o 3 del  ar t ículo 8 de la Ley N.o L8.L75, Orgánica de la
Super intendencia de QuÍebras,  otorgándosele audiencia para los
efectos del N.o 5 del referido aftículo B, a fin que efectuara sus
descargos, bajo apercibimiento del artículo 31 del Instructivo S. Q.
N.o  4  de  29  de  d ic iembre  de  2009.



f l  Que, el  síndico de la quiebra Casa Do
Brasi l  Sociedad Limitada, señor Evar isto Marcos Sánchez Edwards,
no evacuó la audiencia conferida a través del citado Oficio
Electrónico SIR N.o 458, dentro del  p lazo que se le otorgó, por lo
que dicha audiencia se tuvo por evacuada en su rebeldía.

g) Que, la infracción a lo establecido en
el  número 3 del  ar t ículo 8 de la Ley N.o t8. t75,  Orgánica de la
Super intendencia de Quiebras,  or ig inada en la fa l ta de respuesta a
los oficios enviados por este Servicio, conlleva una infracción a lo
dispuesto en el artículo 27 del Libro IV del Código de Comercio, que
establece que el síndico representa los intereses generales de los
acreedores, en lo concerniente a la quiebr?, y representa también
los derechos del  fa l l ido,  en cuanto éstos pudieran interesar a la
masa, s in per ju ic io de las facul tades de aquél los y de éste
determinados por la ley.  Sobre el  part icular,  e l  refer ido síndico,  con
su rebeldía,  ha infr ingido lo dispuesto especialmente en el  número 1
del referido aftículo 27 del Libro IV del Código de Comercio, esto es,
actuar en resguardo de los intereses y derechos, en ju ic io y fuera de
é1, con plena representación del fall ido y de los acreedores. Lo
anterior, por cuanto el no efectuar el pago de las contribuciones de
bienes raíces adeudadas desde el  mes de abr i l  del  año 2007 a junio
del  año 20tL,  correspondientes al  inmueble del  fa l l ido,
individualizado en la letra a) anterior, se traduce en un perjuicio
tanto para el fall ido como para los acreedores, en consideración a
que éste sería rematado por falta de pago de los referidos impuestos
territoriales.

h) AsimisrT'ro,  y en cuanto a la segunda
representación realizada al síndico señor Sánchez Edwards, esto es,
que procediera a revisar las publ icaciones efectuadas por las
inst i tuciones bancar ias,  de acuerdo al  ar t ículo 156 de la Ley General
de Bancos, a f in de evi tar  la caducidad de los depósi tos o saldos en
cuenta corr iente de la quiebra,  su rebeldía s igni f icó tanto un
per ju ic io para la masa de acreedores como un impedimento del
ejercicio de las facultades fiscalizadoras de este Servicio,
establecidas en el  número l  del  ar t ículo 8 de la Ley N.o 18.175, por
cuanto esta Superintendencia desconoce si el síndico procedió a
efectuar la correspondiente revisión, evitando así la caducidad de los
depósitos o saldos en cuenta corriente de la quiebra Casa Do Brasil
Sociedad Limitada, desconociendo además si  real izó las gest iones
necesar ias para recuperar a favor de la masa, los fondos de
propiedad de la quiebra, para proceder posteriormente un reparto de
fondos a los acreedores que en derecho correspondiera. Lo anterior,
a ju ic io de esta Super intendencia,  infr inge lo dispuesto en los
números 10 y 18 del  ar t ículo27 del  L ibro IVdel  Código de Comercio,
esto es, el deber del síndico de cobrar los créditos del activo de la
quiebra y hacer los repartos de fondos.



II. Segunda infracción:

a) Que, mediante Ofíc io SIR N.o 309 de
L4 de mayo de 2OI4, se le instruyó al  síndico señor Sánchez
Edwards, informar las razones que le impedían rendir  su cuenta
def in i t iva de administración en la quiebra casa Do Brasi l  sociedad
Limitada, instruyéndosele,  en caso de no exist i r  impedimento legal ,
presentar la referida cuenta y publicarla en el más breve plazo.

b) Que, ante la falta de respuesta del
refer ido Of ic io SIR N.o 309, mediante Of ic io SIR N.o 548 de 2 de
junio de 20L4, esta Superintendencia le representó al referido
síndico, la infracción a lo dispuesto en el N.o 3 del artículo B de la
Ley N.o L8.L75, Orgánica de la Super intendencia de Quiebras,
otorgándosele audiencia para los efectos del N.o 5 del referido
aftículo 8, a fin que efectuara sus descargos, bajo apercibimiento de.
art ículo 31 del  Instruct ivo S. Q. N.o 4 de 29 de dic iembre de 2009.

c) Que, el  síndico de la quiebra Casa Do
Brasil Sociedad Limitada, señor Evaristo Marcos Sánchez Edwards,
no evacuó la audiencia conferida a través del citado Oficio
Electrónico SIR N.o 548, dentro del  p lazo que se le otorgó, por lo
que dicha audiencia se tuvo por evacuada en su rebeldía.

d) Que, la infracción a lo establecido en
el  número 3 del  ar t ículo 8 de la Ley N.o 18.t75, or ig inada en la fa l ta
de respuesta de los oficios enviados por esta Superintendencia,
impide a este Servic io conocer las razones por las cuales no se ha
presentado la cuenta def in i t iva de su administración en la quiebra
Casa Do Brasi l  Sociedad Limitada, infr ingiendo así  e l  mandato
establecido en el artículo 30 del Libro IV del Código de Comercio,
esto es, la obligación del síndico de rendir la referida cuenta a más
tardar dentro de los 30 días s iguientes a aquel  en que hubieren
vencido los plazos establecidos en el  ar t ículo 109 y 130 del  L ibro IV
del Código de Comercio y lo dispuesto en el artículo 7 del Instructivo
S. Q. N.o 9 de 29 de dic iembre de 2009.

9.  Que, en atención a los mot ivos
expuestos en los numerales I  y I I  del  considerando octavo de la
presente resolución, considerando los antecedentes tenidos a la vista
y en vi f tud de las facul tades confer idas por el  N.o 5 del  ar t ículo 8 de
la Ley N.o LB.t75, Orgánica de la Super intendencia de Quiebras,
cuya sucesora legal  es la Super intendencia de Insolvencia y
Reemprendimiento;

RESUELVO:

1.-  SANCIóNASE al  síndico señor
Evar isto Marcos Sánchez Edwards, abogado, cédula nacional  de
ident idad N.o 4.851.774-9,  domici l iado en Huérfanos N.o 979, of ic ina
N.o 601, Región Metropol i tana, con una multa de 100 unidades de
fomento a beneficio fiscal, por infracción a lo dispuesto en el N.o 3
del  ar t ículo 8 de la Ley N.o 18.L75, Orgánica de la Super intendencia
de Quiebras, esto es, infracción a las instrucciones impartidas por
esta institución, gu€ son obligatorias para los síndicos, hecho
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conf igurado al  no responder a las instrucciones contenidas en los
oficios enviados por esta Superintendencia, tal y como fuera descrito
en los números I  y I I  del  considerando 8 de la presente resolución,
dentro de los plazos que se le otorgaron.

resolución.
2.-  NOTIFIQUESE al  síndico de la presente

Anótese, comuníquese y archívese,

ARANEDA
ncra y

XHDuhdcr,bt:{c
DISTRIBUCION:
- Señor Evar¡sto Marcos Sánchez Edwards

Síndico de Quiebras
- Secretaría
- Archivo


